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CONVERSION DE CAPITAL , PRORROGA DE FLAZO , AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

QUE OTORGA : 

CIA. SISTEMAS AVANZADOS EN  ELECTROMEDICINA SISAEL CIA. 

LTDA. 

A FAVOR DE : 

DE LA HISMA 

CUANTIA : US$ 5.402,00 

DI 3 COPIAS 

E.E. 

> 
En la ciudad de San Francisco de Quito , Distrito  Me- 

    

  

    
    

tropolitaño ,. Capital de la Repúblicas del Ecuador , el 

dia de hoy martes nueve de- DICIEMBRE del año dos mil 

tres ayte mi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA , NOTARIO 

NOVEN EL CANTON QUITO ENCARGADO , según oficio número 

novecientos sesenta y cuatro guión DDPF — guión MSG de 

cinco de Agosto del dos mil res Copper el señor 

Ingeniero MARCO EFRAIN AVILES BENITEZ , casado , a nom- 

  

bre y en representación de la Compañia SISTEMAS AVANZA- 

DOS EN ELECTROMEDICIMA SISAEL COMPARTA LIMITADA —, en su 

calided de Gerente General 3 y  , además debidamente 

autorizado por la Junta Universal Extraordinaria de So- 

cios , según consta de los documentos que se agregan



« 

A 
como habilitantes .- El  compareciente es de naciona- 

lidad ecuatoriaña  ,. mayor de edad  , legalmente Capaz 

para contratar y obligarse , domiciliado en esta ciudad 

de Quito , Distrito Metropolitano , a quien conozce de 

que doy fe 3 y, dices: Que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entrega , cuyo tenor 

literal y que transcripaóS continuación es el siguien— 

te (3: "  SEROR NOTARIO : En el libro de Escrituras Pú- 

blicas a su cargo, sirwvase incluir la Ana de , 

Conversión ler Capitel Social”, Prórroga de Plazo  , 

aumento Capital y Reforma de Estatutos +. FRIMERA  .- 

COMPARECIENTE .- El señór Ingeniero Marco Efrain fvilés 

Benitez , mayor de edad , de estado civil casado , de 

nacionalidad ecuatoriana , tor Parado en esta ciudad , 

en su calidad de Gerente General de la Compañía " SIS5- 

. TEMAS AVANZADOS EN ELESTROMED EE DAA SISAEL —COMPARIA 

LIMITADA " , debidamente autorizado por la Junta Uni- 

versal Extraordinaria de Socios ,. conforme aparece de 

los documentos habilitantes que se acompañan , compare- 

ce a celebrar esta escritura de Conversión del Capital 

Social , Prórroga de Plazo s Aumento de Capital y Re 

AS 

forma de Estatutos .-— SEGUNDA .- ANTECEDENTES — A. 

La Compañia SISTEMAS AVANZADOS EN ELECTROMEDICINA  —SI- 

SAEL. COMPARIA LIMITADA —», se constituyó mediante escri 

tura pública otorgada el diecisiete de Mayo de mil 

novecientos noventa y ties , ante el señor doctor  Héc- 

tor Vallejo Espinoza , Notario Sexto del cantón Quito , 

e inscrit en el Registro Mercantil el veinte y tres de



  

  

dundas del EOS El Canital cons Li tutivo     
de GQLUIHCE 

  

MILLONES 

  

CUATEL 

  

JENTOS —MHITL. 

  

    de Octubre del año dos mil 

dez o. da Junta Universal Extraordinaria de Socios de la 

  

SISTEMAS AVANZADOS (EN ELECTROMEDICIMA ——SISAEL 

CUE IMITA esolvió por lmaenimidad convertir 

  

dólares de los Estadoz 

de 
yd 

capital  sacial y reformar sus Estatuto 

" prorrogar el plazo duración , 

   

  

      E: de 

  

prende de la copla certificada   

del acta que se agrega como. documento habilitante  .- 

Puro da precedente  . elo señor Ingeniera Harco Efrain 

Ar 
« er Ll calidad de Gerente General y 

  

Enrama Ll 

    

ntante Legal de la Compañia " Sl TEMAS AVANZADOS 

        

ECTROMEDICINA SISAEL COMFARIA LIMITADA " , otorga 

blica 7 TERCERA Z conve 
y 

CIAL. Y MODIFICACIÓN DEL VALOR DE CADA 

      Srritura q CS TOR 

PARTI TFPACIÓN SOCIAL . La Junta Universal Extracordina- 

de Soci resolvió que el valor del capital expre-     

     la en sucres en la e A de ¿ovetitución 

de la Compañia . Sea convertido a dólares de los Esta 

tlinidos de Anérica sn Em función a la Resolución de 

” 
perintendencia de Compañias o0Úúdero cero cera punto 

    

tá punto 11 pita cero cero cacho ss nublicada en el Re- 

gasileo Oficial o número sesenta Y nieve y de tres de Mayo 

dot aña dos mil 3 y y que el valor de cada participas 

      € de a lar de los sados Unidos de 

  

ns Par esta consideración deberá constar en el



        edo flies vital expresado en dólares 

al iaqual que el valor de cada Darki- 

A. 
mo CUARTA 7 PRORROGA DE FLAZO + I- 

  

   
CÓMO 

  

A, 

cualmeote de conformidad con la resolución de la Junta 

procede a prorrogar el plazo E MACIÓN 

  

«El mismo due será el de cincuenta añoz 

tir de la suscripción de la escritura de 

ys reformándose en consecuencia el articulo 

  

misma que a partir de hoy dirá 2 " ARTICLE 

  

OMINACIÓN ,) DURACION Y ERORROGA DE     compañia tendra como denominación "  SISTE- 

  

EN ELECTROTEDICINA SISAEL COMPARTA LIM 

    será el de CINC 

  

ENTA Ar a Ecomta- 

  

      de Le 

  

ipceilón de la critura 

  

de corneta tución en €l Registro Mercantil o. pero en este 

Á, 
prorrogarse o reducirse e incluso. disol-    

me 
anticipadamente la Eonpañia o, observándose en 

  

   las disposiciones legales pertinentes 

atutos "o. DUINTA A AUMENTO — DE 

  

    

   de la Comp EMAS 

    

FROMEDICINA SISAEL COMFASIA LIMITADA", 

  

quince. millones cuatrocientos mil sucres     

guie ar da imente aquivalen a sejecientos dieciseis dólar 
o 

    Unidos de América y a sels 1 die-     ac) 

    

de los Estados de América 5    
decir un almento de cinca mil cuatrocientos dos dólares 

Unidos de América . que la efectúan los 

  

      Pu MALA FA HOraen tale actual Ao a



04000t 4 

tado , suscrito y pagado , de la siguiente manera 2 

SOCIOS CAPITAL ACTUAL AUMENTO TOTAL / NUMERO Y 

SUSÍ Y PAGADO CAPITAL CAPITAL PARTIC 

Eduardo Paredes + 338,00/ 2.970,20 / 3.309 2.309 4 

Victor Paredes I2.40/ a10..0 Y 903 903 

Sonia Paredes 92.40 C 810.60 903 903 4 

Marco Avilés E: 92.404 810.60 / 903 03 e 

SUMAÑ. 616.00/, 5.402.00 6.018 6.012 / 

SEXTA Lua Compañia entregará a cada socio un  certi- 

ficado de aportación en el que constarán su carácter de 

no negociable y el número de participaciones que por sti 

aporte le corresponde .- SEPTIMA ".- En base al aumento 

de capital que antecede , se reforma el Articulo Cuarto 

de. la escritura de Constitución de 4a Compañia , el 

mismo que dirá : * ARTICULO CUARTO .- CAPITAL SOCIAL U 

El capital social de la Compeñia es el de SEIS MIL 

DIECIOCHO —DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

de AN dividido“en seis"mil dieciocho participaciones sóciales 

. 

de an Ástar de valor cada una *  .- yA «7 DECLARA 

Benítez , en mi CIÓN .- Ingeniero Marco Efrain Aviles   calidad de Gerente nara! de la compañía 1 SISTEMAS 

" AVAMZADOS EN  ELECTROMEDICIRNA SISMEL COMPARIA LIMITA 

DA", de Fontermidas con lo dispuesto en el Articulo 

Undécimo del Reglamento al Control Total y Farcial de 

las compañias publicado en el Registro Oficial número 

doscientos sesenta y nueve de seis de Septiembre de imi1l 

novecientos noventa y tres , bajo” juramento declaro que 

la cuantía del aumento de Capital de mi representada es



ho 

“Ing+ Margo E. 

de CINCO MIL CUATROCIENTOS a Lares DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE — AMÉRICA 3 (que el capital social suscrito y 

000 encuentra integrado en forma Corr. según 

se desprende de la copia certificada del Acta de Junta 

General de Socios * adjunta + documento al cual me remito 

en caso de ser necesajab ¿Y 2. que los S9cios son de 

nacionalidad IATA «2  Ási mismo declara que la 

Compañia noes contratista del Estado Ecuatorian ni 

de ninguna otra Stitució, del sector putbÍco .— 

Usted señor Notario €, se servirá agregar las demás 

cláusulas de Ley para la perfecta validez de este ins- 

trumento " .— HASTA ABN LA mIrRó formulada y —Ssus— 

crita por la doctora Madia Páez de Escobar , portadora 

de la matricula número dos mil cuatrocientos noventa y 

dos del Colegio de Abogedos de Fichincha .- Fara el 

otorgamiento de la presente escritura pública y, se han 

observado y cumplido com todos los preceptos legales 

que el caso asi lo requiere 3 y , leida que le fue por 

mi el Notario , integramente al compareciente . éste se 

ratifica en todo su contenido , para constancia y en fe 

de ello , firman conmigo , en unidad de acto .- De todo     

   

lo cual doy 

viles Benitez Y 

C.C.No. JO PICA 

P.V.No. /6- Cot! 
q€EPéEE A a 

El 

Medina 

Notario (firmado ) Doctor Juan Villacís 

Notario Noveno del Cantón Quito Encargado - 

rí
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Quito, Junio 24 46,200 

e 

    

Señor 

ING. MARCO EHRAIN AVILES co 
Presente. 

De mis consideradjones: 

Me satisface comhunicarle que por decisión de la Junta General de Socios de la3-Compañía 

SISTEMAS AVANZADOS EN ELECTROMEDICINA Cia. Ltda. celebrada enésta Ciudad el 
día 24 de Junio del 2001, se acordó ratificar su ameno como GERENTE GENERAL de la 
citada Sociedad, por un período adicional de dos" años a partir de esta fecha, correspondiéndole 

la representación legal, judicial y extrajudicial, aparte de las demás atribuciones constantes en los 

nuevamente designado. 

  

PRESIDENTE DE SISAEL CIA. LTDA. 

RAZON: Siento por la presénte que ACEPTO? cargo para el que he sido nombrado.- 

Quito, junio 24 del 2001- 

RAZON/.. Do o 
y € de.Ja ] 

/ esta frio Siria A ect onfomidas” 

RATON ¡viDoy) 16 oda es 1508 Y Gig 
- El e a MOS 

  

       

    

ere $00   
Constitución en la Notaría Sexta del Cantón Quito, el 17 de 

Registro Mercantil el 23 de Junio de 1.993. = 

  

  
me a



Con esta fecha queda, inscíta el presente documento bajo el N* 00h, Registro de Nombramientos Tomo 13 2 
3 

Quito,a + LOW 200T— 

   
“EG AQÓR MERCANTIL GEL CANTON QUITO * 

    

v



  

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS EXTRAORDINARIA DE LA 0 a] 06( 

COMPAÑÍA “SISTEMAS AVANZADOYÉN ELECTROMEDICINA-SISAEL CIA UUGOC 6 

LTDA.” CELEBRADA EN QUITÓ EL DIA 10 DE OCTUBRE DEL 2002. 

A 

En el Distrito Metropelitano de Qríito, a los diezúras del mes de Octubre/del año dos mil dos a 

las diecisiete horas en el domicilio principal de la Compañia ubicado en el Centro Comercial 

Naciones Unidas local S-30, en la Av. Naciones Unidas y Japón, se reúnen en Junta General 
Extraordinaria, los socios de la Compañía SISTEMAS AVANZADOS EN 

ELECTROMEDICINA - SISAEL CIA. LTDA,, con la asistencia de los señores: Ing. Eduardo 

Paredes González como socio propietario del 55% de las acciones de la empresa; el Dr. Víctor 

Paredes González como socio propietario del 15% de las acciones de la empresa; La Ingeniera 

Sonia Paredes González como socia propietaria del 15% de las acciones de la empresa y el Ing. 

Marco Avilés Benitez como socio propietario del 15% de las acciones de la empresa. 

Por estar presente la totalidad del capital suscrito y pagado, se reúnen bajo la dirección doing, 

Eduardo Paredes González er su calidad de Presidente de la Compañia, sAng. Marco Avilés 

Benitez como Gerente General de la Compañía, el Dr. Victor Payedes González como Gerente 

Comerciál y la Ingeniera Sonia tarédes Gorízález como Gerente Técnico. Deciden instalarse en 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios. 

La Junta así reunida, decide por unanimidad tratar los puntos del dia que dicen textualmente: 

1.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

2.- CONVERSIÓN DE CAPITAL DE SUCRES A DOLARES 

3.- PRORROGA DE PLAZO DE DURACIÓN DE LA COMPAÑIA 

4.- REACTIVACION DE LA COMPAÑIA 

5.- ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE PARTICIPACIONES. 

n 
——Actíá como secretaria Ad-hoc de la Junta la Leda.. Marlene Garcés Aldaz lo cual es aceptado 

por el resto de miembros. 

El Sr. Presidente de la Junta declara instalada la sesión y pone a consideración los puntos 

acordados, y luego de la debida ¿eliberación de los puntes, por unanimidad la Junta General de 

Socios aprueba el orden del día y pasa a desarrollarlo 

1.- KUmENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS; 1. LA JUNTA RESUELVE, 
aumentar el capital social de la Compañía en la cifra de CINCO MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS, con lo cual el capital actual de la Compañía alcanza a SEIS MIL 
DIECIOC DOLARES AMERICANOS, el mismo que se lo ara en su totalidad en 

numerarid. Para este aumento se pre cinco mil Cuatrocientas dos “participaciones de ur dólar 

americano cada ma Amen el capital se pagará en su totalidad. 

  
CC 

2.- El capital social de la Compañía es de SEIS MIL DIECIOCHO DOLARES dividó en seis 
mil dieciochó participaciones de un dólar americano cada una suscritas y fagadas por los socios, 

de nacionalidad ecuatori el capital de la Compañía en la actualidad se encyetra en síícres, 
en tal virtud se aprueba de que se conviertan dicho capital de sucres a dólares, de conformidad 

con el siguiente detalle:



  

  

  

  

  

    

SOCIOS / | CAP.PAGADO CAP.AUMENTÓ CAP. ACTUAL CAP.TOTVAL 
USD No. de No. de No. Par. Par. USD 

Participaciones Participaciones o 
Ing. Eduardo 338,80 y 2.970,20 3.309 / 3.309 
Paredes González 

Dr. Victor Paredes 92,0 y 810.60 903 Y 903 

González Z 

Ing. Sonia Pagedes 92,40 Y 810.60 903 / 903 
González 

Ing. Marco Ayilés 92,40 Y 810.60 903 / 903 
Benitez Y C o 
TOTA/Y | _ 660% | s5402.00% 6.018,00 | _ 601800/           
SÁ Junta resuelve así mismó reformar el Art. 1 Ce dice: DENOMINACIÓN Y 

DURACIÓN.- La Compañía tendrá como denominación “SISTEMAS AVAMZADOS 

EN ELECPROMEDICINA — SISAEL CIA. LTDA?” El plazo de duración es de 
CINCUENTA años, cados a partir de la inscrifción en el Registro "Mercantil del 
Acto Societario de Constitución. 

4./De igual manera la Junta por ananimidd. resuelve áprobar la reactivación de-ta 

Compañía SISTEMAS AVANZADOS EN ELECTROMEDICINA — SISAEÉ CIA. 
e y 

5.-“Por unanimidad los Socios aprueban eleyar el valor nominal de las participaciones 
de cuatro 7 dólar a un dólar de los Estados Unidos de América. 

Luego a haberse aprobado todos los puntos dél orden del día acordados y darse lectura 

al acta, /á misma queda aprobada*por unanimidad. Para Constancia suscriben el acta 

todos los Socios de acuerdo a lo preyisto en el Art.238 de la Ley de Compañías; con lo 

cual concluye la Junta a las 18H30. 

   
Ing. Márco Avilés Benitez * 

GERENTE GENERAL 

      

           

  

¿ Víctor Paredes González Ingeniera Sonia Paredes González 
GERENTE COMERCIAL GERENTE TECNICO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPR
EMO ELECTORAL 

5 24 DE NOVIEMBRE 
DEL 2002 

           - ELECCIONE 

CERTIFICADO DE VOTACION 

16 - 0011 
17OTS9I04A 
CEDULA 

VILES BENITEZ MARCO
 EFRAIN 

>. APELLIDOS Y NOMBI 5 

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

del- Decreto N? 2386 públicada en el Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la le Notarial 

CERTÍFICO que la presente copia es igual a su original que se 

me exibió. 09 DIC. 2003 
Quito, a 

Dr. Villacis Medina 

) ey NOVENO-E 
    

    

Firmada a ter Eladio 

  

  

  

3 MEDIANA 

GUITO El 
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¿DON 5 ando cumplimiento a la  dicpuesto 

  

Eduardo Guzmán Rueda , Director del Departamento diri 

dico de Compañías de la Superintendencia de Compaña: 

en el. Articulo Segundo de su Resolución (No. 04.0, 17 

0782 de 27 de Febrero del 2004, tomé nota de la  aprokba- 

ción de la escritura de Prórroga de Plazo de Duración > 

aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la  Eompar 

Ria SISTEMAS AÑANZADOS (EN ELECTROMEDICIRA SISAEL COMPA- 

Aa LIMITADA , alo margen de la correspondiente matriz 

de Prórroga de Flazo ,  Áumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la citada Compañia y celebrada ante mi el 

nueve de Diciembre del dos mil cuatro y en los terminas 

constantes en la presente escritura . Duito , 

Marzo del 2004. 

  

  

BR, GUAN YVILLACIS MEDINA 

  

NOTARTO NOVENO DEL. CANTON QUITO ENCARGADO



RAZON; Mediante la Resolución No. 04 Q.IJ, 0783, dada por la 

Superintendencia de Compañías, el veinte y siete de febrero del 

dos mil cuatro, se aprueba la prórroga de plazo de duración, el 

aumento de capital y la reforma de estatutos de la Compañía 

SISTEMAS AVANZADOS EN ELECTROMEDICINA SISAEL 

CIA. LTDA., en los términos constantes en la escritura que 

precede; y dando cumplimiento a lo ordenado, en el Artículo 

Segundo de dicha Resolución, tomé debida Nota de este 

particular al margen de la respectiva escritura Matriz de la 

Constitución de la referida compañía, otorgada el diecisiete de 

mayo de milnovecientos noventa y tres, ante el suscrito Notario 

Sexto del Cantón Quito.-    
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANDORN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J.0 

SETECIENTOS OCHENTA Y TRES del Sr. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 27 de febrero del año 2.004, bajo el número 0777 del 

Registro Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1411 del 

Registro Mercantil de veintitrés de junio de mil novecientos noventa y tres, a fs. 2403, Tomo 

124.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

PRÓRROGA DE PLAZO DE DURACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA 

DE ESTATUTOS de la Compañía "SISTEMAS AVANZADOS EN 

ELECTROMEDICINA SISAEL CÍA. ETDAvw!, ¡otorgada el nueve de diciembre del 2.003, 
ante el Notario NOVENO ENEARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN 

VILLACÍS MEDINA.- dá fijó un extracto para' cogservarlo “por seis meses, según lo ordena 
la Ley, signado con A número 0466.--Se" da, así “cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO TERCERO. de la éitada, resolución, de, conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado. emel Régistro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número, 008487.-, : Quito, a veintiséis de 

marzo del año dosmil cuatfl 4 mo $     
RG/mn.- 

 


